RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 9 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002673, Ent. N° 1992/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con el convenio suscrito con la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE); 


RESULTANDO: 1) que con fecha 22 de noviembre de 2013 dichos Organismos suscribieron un convenio con objeto facilitar el acceso a determinada población a una canasta de servicios básicos y optimizar las inversiones del Estado convenio en el marco del Proyecto Piloto “Canasta de Servicios”;                                      

2) que las modalidades previstas en el convenio implican: el aporte del MIDES para pago de la factura eléctrica de la población definida conjuntamente y mecanismo de cobro de la cuota parte financiada de gasodomésticos entregados a las familias beneficiarias; 

3) que las partes asumen las siguientes obligaciones: a) El MIDES se obliga a:
a.1) proponer a UTE la población que recibirá el subsidio y los criterios de actualización de la misma;

a.2) suministrar a UTE una nómina con los datos identificatorios correspondientes a los hogares de dicha población;

a.3) a actualización periódica de los beneficiarios a partir de los criterios acordados;

a.4) transferir a UTE el aporte proyectado del 100% del monto del subsidio previsto destinado al pago de la Tarifa de Consumo básico residencial. En caso de que el saldo transferido a UTE no sea suficiente para cubrir los subsidios adjudicados, el MIDES depositará el importe necesario para cubrir el faltante en un plazo máximo de 30 días;

a.5) recabar la autorización firmada por el cliente para que UTE incluya el cobro de las cuotas referente a gasodomésticos y accesorios en la factura de servicios eléctricos;

b) UTE asume entre otras las siguientes obligaciones:
b.1) aportar sin costo para el cliente la acometida, el medidor y la llave limitadora aplicando integrar a la red de cobranzas a los comercios solidarios seleccionados que trabajan con el Programa Tarjeta “Uruguay Social”,
b.2) Implementar los descuentos comerciales a la Tarifa de consumo básico residencial para la superoblación de la tarjeta Uruguay Social que proponga el mides y acuerde con UTE;

b.3) Destinar los montos transferidos por el MIDES para cubrir el aporte de dicho organismo para el pago de la cuota parte acordada de la factura eléctrica para la población de referencia;

b.4) Informar en forma mensual al Mides la utilización de los fondos transferidos;

4) que se estiman los montos a aportar por MIDES en $ 400.000 para el año 2013 y $ 1:250.000 para el 2014; 

5) que la cláusula octava del convenio establece que entrará en vigencia a partir de su suscripción y tendrá una duración de dos años, previéndose su renovación automática por plazos similares, si no existiese oposición alguna de las partes;

6) que por Resolución Ministerial Nº 1534/13 de 23/10/13 se aprueba el presente convenio ad referéndum de la intervención preventiva del gasto por la Auditoría de este Tribunal, la cual dispuso asimismo que los montos a transferir a UTE son $ 400.000 en el año 2013 y $ 1:250.000 para el año 2014;                                

7) que se adjuntan Documentos de: Afectación, Compromiso y Obligación Nº 2433 de fechas 19/08/13, 10/02/14 y 2/02/14 respectivamente, por la suma de $ 400.000; 

8) que de acuerdo con el informe de fecha 6/03/14 de la Auditoria de este Tribunal, se remiten actuaciones en virtud de la modificación del plazo del convenio por el cual se renovará automáticamente por plazos similares;

CONSIDERANDO: 1) que el MIDES fue creado por la Ley N° 17.866 de 21 de marzo de 2005, tiene dentro de sus cometidos la implementación, ejecución y coordinación de programas de atención a la emergencia social, dirigidos a quienes se hallan en situación de indigencia y extrema pobreza (Artículo 9 Literal F);

2) que por Ley N° 17.869 de 20/05/05 se declaró la situación de Emergencia Social (PANES) facultándose al MIDES a desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento, instrumentación, ejecución, coordinación y evaluación de tales programas (Artículo 1 y 2);

3) que el presente convenio fue celebrado amparado en la excepción prevista por el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF, siendo ambos co- contratantes organismos públicos;

4) que por el monto,  la contratación remitida se halla en el limite de la competencia de intervención por la Contadora Auditora de este Tribunal en dicha Secretaría, según lo dispuesto por el Artículo 16 de la Ordenanza Nº 64 de 2 de marzo de 1988 de este Tribunal:

5) que sin perjuicio de ello, el Artículo 15 de la citada Ordenanza establece que en caso de duda, puedan ser remitidos los antecedentes a este Tribunal;

6) que en la hipótesis, la renovación contractual por plazos sucesivos, no plantea dificultades debido a que el convenio se celebra entre organismos públicos al amparo de la causal habilitante prevista por el Artículo 33 del TOCAF Literal C) Numeral 1), y en el marco de sus cometidos;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República.
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir los gastos de emergentes del convenio suscrito con fecha 22 de noviembre de 2013 por el Ministerio de Desarrollo Social y la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas para los Ejercicios 2013 y 2014;
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social; y
3) Devolver los antecedentes.
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